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Quínindé, 27 de marzo del 2014.

Señores

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑíAS

En su despacho.-

De mis consideraciones:

En cumplimiento a lo dispuesto en el art.

legales consiguientes, que con fecha 27

Acciones y Accionistas de la Compañía

transferencia de acción:

CEDENTE

RAÚ L ANTON IO VIZCARRA CU NALATA

c.c. f1705124632

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

ESTADO CIVIL: CASADO

NUMERO DE ACCIONES QUE CEDE: 1

VALOR DE tA ACCIÓN: S 20, OO DÓLARES

VALOR TOTAL: § 20, oo DÓLARES

Tanto cedente como cesionario son de

OFICIO No. CrLC 00048-2014

EXPEDIEiITE No.88812

21 de la Ley de Compañías, comunico a Usted, para los fines

de marzo del 2014, se procedió a inscribir en el Libro de

de Transportes la Cumbre S.A. TRANSCUM, la siguiente

CESIONARIO

M]GUEL ANTONIO SUAREZ GARC]A

c.c. # 0801894239

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

ESTADO CIVIL: SOLTERO

NUMERO DE ACCIONES QUE LE TMNSFIEREN: 1

VALOR DE LA ACCIÓN: $ 20, OO DÓLARES

VALORTOTAL: S 20, oo OÓURES
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Quinindé, 27 de marzo del 2014.

Señor

Adalberto Floresmilo Núñez Núñez

GERENTE GENERAT

COMPAÑIA DE TRANSPORTES IA CUMBRE S.ATRANSCUM

Presente.-

Estimado señor:

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a Usted que con

fecha 27 de marzo del 2014, yo señor Raúl Antonio Vizcarra Cunalata nacionalidad

Ecuatoriana, poseedor de la cedula de identidad# 1705124632, de estado civil casado con la

señora Blanca María Chiriboga Rivera, he transferido 1 acción (UNA ACCIÓN) en total, de las

que poseo en la Compañía de Transportes La Cumbre S.A. TRANSCUM, de un valor de 5 20, oo

Dólares cada una, a favor delseñor MiguelAntonio Suarez García de nacionalidad Ecuatoriana,

de estado civil soltero, poseedor de la cedula de identidad # 0801894239.

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo;
siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhíbitorio.

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas.

Atentamente,

c.c. # 1705124632

CEDENTE

Sra. Blanca María Chíribo

c.r. #0500757810

CONYUGUE DE CEDENTE

c.c. # 0801894239

CESIONARIO
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